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Resultados Acciones realizadas Conclusion
AREA DE OPORTUNIDAD PARA ARMONIZAR LO
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL
CONTRATO DE CREDITO RESPECTO DE LA NORMATIVA
INSTITUCIONAL RECOMENDACION PREVENTIVA RECOMENDACION PREVENTIVA
El Manual de Crédito del Instituto FONACOT, Clave: MA09.33, | Mediante oficio ndm. DAAC/12/09/2025 | Del andlisis de la  informacién
Vigencia: Diciembre, 2024, en los numerales 3. Lineamientos | de fecha 5 de septiembre de 2025, y en | proporcionada, se concluye que la

para la Originacién y Administracién del Crédito, y 10.
Politicas de Crédito de Reestructuras, Renovaciones y Planes
de Salida, apartado Renovaciones, punto 2, indican lo
siguiente:

“Se podra autorizar un nuevo crédito a las personas
trabajadoras que se encuentren al corriente en el pago
de sus amortizaciones de acuerdo con su capacidad de
pago.

Lasd

2. Podrdn ser renovados los crédjtos que cumplan con
las condiciones establecidas en el porcentaje de capital
pagado que equivale a una tercera parte del plazo de/
crédito, que no presenten cuotas pendientes de

pago.”

Mientras que la Clausula Segunda Medios de Disposicion y
Documentacion de Crédito, inciso b), del Contrato de Crédito
establece que:

relacion con la modificacién de la Clausula
Segunda del Contrato de Crédito, en
cuanto a la condicionante de liquidar el
crédito vigente para contratar un nuevo
crédito; se remitid la nota informativa
Resultado 11, en la cual se sefiala que se
realizd la actualizacién y la armonizacién
en los términos legales de ambos
instrumentos (lineamientos y contrato) y
con ello darle certeza juridica a las
operaciones que se realizan en el Sistema
Institucional de Crédito, con base a la
capacidad de endeudamiento de las
personas trabajadoras, y no por la
liguidacién de adeudo previo que una
persona acreditada tuviera con el
Instituto FONACOT.

Coordinacion General de Crédito y Finanzas
realizd las aclaraciones y presentd la
documentacién que justifica la atencidn de
la recomendacién siguiente:

1. Se recomienda proponer con base en /a
operacion vigente del Instituto, /a
modificacion de la Cldusula Sequnda de/
Contrato de Crédito, en cuanto a la
condicionante de liguidar el crédito
vigente para contratar uUn nuevo
crédito, a fin de que guarde
congruencia con los lineamientos de
crédito establecidos en el Manual de
Crédito del Instituto FONACOT.
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Conclusién

“b) [...] Una vez liquidado o pagado en su totalidad el
monto del CREDITO FONACOT autorizado, EL CLIENTE
podrd tramitar nuevamente otro CREDITO FONACOT,
previo cumplimfento de los requisitos y condiciones
que estén vigentes al momento de solicitarlo. Ef
INSTITUTO FONACOT se reserva el derecho de
modificar este criterio, notificindolo mediante los
medios de informacidn establecidos en el presente
CONTRATO DE CREDITO.” (énfasis aRadido)

Como resultado del analisis de la normativa aplicable a la
originacién del crédito durante 2024, se identificé que la
Cldusula Segunda del Contrato de Crédito, en cuanto a la
condicionante de liquidar el crédito vigente para contratar
un nuevo crédito, se contrapone a lo establecido en el
Manual de Crédito, que sefiala que una persona
trabajadora puede contratar mas de un crédito de acuerdo
con su capacidad de pago.

Derivado del andlisis de la informacién, se identificé un
universo de 53,643,436 miles de pesos. De dicho universo se
selecciond una muestra de 4,573,834 miles de pesos,
determinada tomando en consideracién los meses donde se
otorgd la mayor cantidad de créditos en 2024 (julio, agosto,
octubre y noviembre) y en las sucursales de la zona centro
(Tlalnepantla, Mixcoac, Vallejo, San Antonio Abad vy
Cuernavaca).

Con la finalidad de ejemplificar lo anterior se presenta el
€aso siguiente:

De la revision de una muestra de 292 expedientes
electronicos de solicitudes de crédito gestionadas en 2024
y turnadas a la Mesa de Control, se detecté a una persona
trabajadora que gestiond 2 créditos con una diferencia de
13 dias, incluso en los expedientes se presentd el mismo
recibo de némina y estado de cuenta bancario como

Por lo anterior, se identificd la publicacién
en la Normateca Institucional del Formato
Contrato de Crédito, con clave FO74.15 y
vigencia de 01 de septiembre de 2025, en
el cual se detectd la modificacién del
ultimo parrafo de la Clausula Segunda
“MEDIOS BDE DISPOSICION Y
DOCUMENTACION DEL CREDITO",
observando que queddé como sigue:

“Se podrd autorizar un nuevo crédito al
acreditado, siempre que se encuentre al
corriente  en el pago de sus
amortizaciones de acuerdo con su
capacidad de crédito.”

Debido a que se realiz6 el proceso y
modificacién del contrato de crédito y se
publicd dentro de la Normateca
Institucional el Formato respectivo, con
clave FO74.15 y vigencia de 01 de
septiembre de 2025, el cual presenta la
modificacién de la Cldusula Segunda, con lo
que se armoniza los lineamientos de
crédito y el citado Contrato de Crédito, en
relacién con la obtencién de un segundo
crédito, la Recomendacién Preventiva 1
se da por atendida.
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Conclusién

documentacion soporte para su otorgamiento. Los datos de
los créditos son los siguientes:

No. Cliente No. Fecha No. de Fecha de
k. Salicitud Solicitud Crédito Autorizacidn
7351484 105967914 | 14/11/2024 30328 14711/2024
7351484 106375452 | 27/11/2024 17018 27/11/2024

En este sentido, se evidencia una contradiccidon con lo
estipulado en la Clausula Segunda del Contrato de Crédito,
dado que el trabajador obtuvo acceso a un segundo
crédito.

JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES DEL AREA

Mediante el oficio No SGCR/03/07/2025 de fecha 2 de julio
de 2025, la Subdireccién General de Crédito y Recuperacion
informd que se armonizard la Cldusula 2 del Contrato de
Crédito con lo sefialado en el Manual de Crédito, asi como
que el proceso de actualizacién se realizard en tres
actividades:
1. Solicitud al Abogado General para la actualizacién de
la Clausula 2 del Contrato de Crédito (se acreditd la
solicitud).
2. Solicitud a la Subdireccion General de Productos
Digitales para que realice la actualizacion del formato en
el Sistema de Originaciéon y en la APP del Instituto
FONACQOT, y recibir su confirmacién de la realizacién de
las actualizaciones.
3. Publicacion del formato en la Normateca
Institucional (se acredité la solicitud del folio para la
actualizacién del Contrato a la Direccion de Planeacién).

Conclusion

1. Deacuerdo con la informacién proporcionada, la pre
recomendacion 1 se ratifica, debido a que fue
parcialmente atendida y para solventar se requiere
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Conclusion

evidencia documental de la actualizacién del formato del
Contrato de Crédito y, en consecuencia, alcanzar la
armonizacion normativa entre los lineamientos de crédito
incluidos en el Manual del Crédito y la Cldusula Segunda
del citado Contrato.

RECOMENDACION PREVENTIVA

La Coordinacion General de Crédito y Finanzas debera

realizar las acciones siguientes y enviar al Organo Interno de

Control la evidencia documental de su atencién:
1. Se recomienda proponer con base en la operacién
vigente del Instituto, la modificacion de la Clausula
Segunda del Contrato de Crédito, en cuanto a la
condicionante de liquidar el crédito vigente para contratar
un nuevo crédito, a fin de que guarde congruencia con los
lineamientos de crédito establecidos en el Manual de
Crédito del Instituto FONACOT.

FECHA REAL DE IMPLANTACION O
REPROGRAMACION:

Preventiva Implantada.

AVANCE ANTERIOR:

AVANCE DEL TRIMESTRE:

AVANCE ACUMULADO:

IMPORTE RECUPERADO:
RECUPERACION NO PROGRAMADA:

CARACTERISTICAS DEL  SEGUIMIENTO:
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Recomendacion
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Lic. Karén Itzayang/soriano Herndndez

Mtra. Silvia Vadira-Ferrer Gonzilez

Gerente de Auditorfa Interna, en suplencia por @usencia de la persona Titular del Area de Auditoria  Titular del érgano Interno de Control en el Instituto del Fondo Nacional para

del Organo Interno de Control en el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores, con fundamento en el articulo 84, Ultimo pdrrafo del Reglamento Interior de la
Secretarfa Anticorrupcién y Buen Gobierno, dltima reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federacién el veintiuno de marzo de dos mil veinticinco.

Reviso y Supervisé

el Consumo de los Trabajadores
Autorizé
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L.C.P. Carmen Soff4 Rivera Villanueva /WDHZ de Castﬂlo

Lic. Ricartia’ Do inguez Medina
Coordinadora Administrativa de Coordinador Técnico Administrativo de Alta Coordinador Técnico Administrativo de Alta
Alta Responsabilidad Responsabilidad Responsabilidad
Elaboré Elaboro Elaboré




